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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 

Real fam ilia continú an  en esta corte sin  novedad  en  si 

interesante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA

Sección de Gobierno.— Circularcs.

Al gefe político de Toledo se dice con  fecha de hoy de 
Real orden lo siguiente:

«Rem itido al Consejo Real el expediente de com peten
cia suscitada entre ese gobierno político y el juez de pri
mera instancia de Escalona sobre procedim ientos segui
dos contra el alcalde de A lm orox, lia consultado, después 
de oir á la sección de G racia y Justicia, lo siguiente: 

Vistos el expediente y los autos respectivam ente re
m itidos por el gefe político de T oledo y el juez de p ri
mera instancia de E scalona, de los cuales resulta que 
Blas Cortés, reprendido por el teniente de alcalde de A l 
m o ro x , su pu eb lo , por haber exigido en su presencia á 
un convecino suyo la presentación de la licencia para usar 
escopeta, falló á aquel al respeto, y sabido por el alcalde 
le impuso la multa de 100 rs. vn. ó  c in co  dias de cárcel: 
que elegida la segunda de estas penas por Cortés, estuvo 
arrestado cuatro dias en la casa del ayuntam iento; y d e
nunciado este hecho al referido juez, form ó causa al al
calde en el mes de Marzo de 1845 : que en estado de acu
sación , suponiendo el expresado gefe político que se pro- 
cedia contra el alcalde por abuso de ju risd icc ión , d irig ió 
una com unicación al juez, provocando la competencia de 
que se trata , fundado en que 110 habia tal abuso, porque 
aquel habia obrado dentro de sus atribuciones, y no era 
quien habia impuesto la pena de prisión á Cortés, si no 
este e lig ién dola :

Vistos los artículos 63 y 67 d e  la Constitución, p ro 
mulgada en 18 de Junio de 1837, y el 66 y 70 de la 
misma m odificada, y vigente desde 23 de Mayo de 1845, 
en cuya virtud toca á los tribunales y juzgados exclusi
vam ente y bajo su responsabilidad la averiguación y el 
castigo de los delitos, según las leyes:

Considerando que esta atribución exclusiva envuelve 
la facultad exclusiva también de calificar un hecho de 
delito y proceder á lo que según las leyes corresponda, 
por lo c u a l, si lo expuesto por el gefe político de Toledo 
puede tener mas ó  menos valor com o razón de defensa 
en la misma causa, y com o fundam ento de responsabili
dad en su caso, de ningún tnodo puede servir de apoyo 
á esta com petencia de parle de la adm in stracion ;

Se decide á favor de la autoridad ju d ic ia l; y devol
viéndose al juez de Escalona los autos con  el expediente, 
dése al gefe político de T oledo conocim iento de esta de
cisión y sus m otivos.

Y  habiéndose dignado S. M. resolver com o parece al 
Consejo, lo d igo  á V. S. de Real orden para su inteligen
cia y efectos correspondientes á su cum plim iento.»

De Real ord en , com unicada por el Sr. Ministro de la 
G ob ern a ción , lo traslado á V. S. para que lo tenga pre
sente en casos análogos. D ios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 18 de Setiembre de 1846. —El subsecreta
r io ,  Pedro María Fernandez V illaverde.— Sr. gefe político 
de.....

Al gefe político de Valladolid se dice con  fecha de hoy 
de Real orden lo siguiente:

«Rem itido al Consejo Real el expediente de com peten
cia ‘suscitada entre ese gobierno político y el juez de pri
mera instancia de V illalon sobre un interdicto restituto- 
r io  interpuesto por el presbítero D. Santiago Santervas, 
ha consultado, después de oir  á la sección  de Gracia y 

.J u stic ia d lo  siguiente:
Vistos el expediente y los autos respectivam ente rem i

tidos por el gefe político de Valladolid y el juez de p r i
mera instancia de V illa lon , de los cuales resulta que el 
ayuntam iento de Mayorga , c®mo patrono de upa ermita

dedicada en aquella villa a Santo T oribio M orgrobejo, 
cuenta en sus atribuciones la de nom brar administrador 
de la misma y darle posesión de este encargo , y tiene 
ademas á su cuidado el disponer con arreglo á las orde
nanzas m unicipales que se celebre en ella el í 3 de Mayo 
de cada año una misa cantada: que para verificar esto ul
tim o en el de 1845 dio el ayuntamiento el oportuno avi
so al presbítero D. Santiago Santervas, adm inistrador á 
la sazón de la ermita desde el año 42 en que fue nom 
brado por dicho cuerpo: que habiéndose aquel opuesto 
fue exonerado por este de su adm inistración; y adm itido 
por el referido juez el interdicto restitutorio que en con 
secuencia intentó Santervas , prom ovió el gefe político la 
com petencia de que se trata:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 1 8 3 9 , con for
me con  lo propuesto por el tribunal supremo de Justicia, 
tocante á ser im procedentes los interdictos de restitución 
y m anutención contra providencias de los ayuntamientos 
y las diputaciones provinciales en asuntos com prendidos 
en sus atribuciones: \

Considerando, 1? Que por el mismo caso de no in 
tervenir la autoridad eclesiástica en el nom bram iento y 
posesión del cargo de adm inistrador de la expresada erm i
ta , es visto que en el derecho que tiene y ejerce el ayun
tamiento de Mayorga de acordar uno y otro por sí y ante 
sí se encierra la facultad de rem over á su arbitrio al 
nom brad o: V

2? Que si esta facultad tuviese acaso «alguna lim ita
ción que nOihubiera respetado aquel cu erp o , todavía de 
aqui no hubiese resultado mas que un abuso que tocaba 
corregir al superior inm ediato del ayuntam iento en el or
den adm inistrativo, y de ningún m odo al juez del par
tido , mediante un interdicto contrario a la citada Real 
o r d e n ;

Se decide esta com petencia á favor del gefe político 
de V a lladolid , á quien se devuelva su expediente con los 
autos, dándose conocim iento al juez de primera instan
cia de Villalon de esta decisión y sus motivos.

Y habiéndose dignado S. M. resolver com o parece al 
Consejo , lo digo á V. S. de Real orden , con remisión 
del expediente, para su inteligencia y efectos correspon
dientes á su cum plim iento.»

De Real o r d e n , comunicada por el Sr. M inistro de la 
G obernación , lo traslado á V. S. para que lo tenga pre
sente en casos análogos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Setiembre de 1846.— El subsecretario, Pe
dro María Fernandez V illaverde.^S r. gefe político de....

Al gefe político de Murcia se dice con  fecha de hoy 
de Real órden lo siguiente:

«Rem itido al Consejo Pteal el expediente de com pe
tencia suscitada entre ese gobierno Jipflídfco y uno de los 
jueces de primera instancia de Murciá sobre una dem an
da judicia l intentada por la condesa de Fuentenueva con 
tra los bienes pertenecientes á fundaciones piadosas, ha 
consultado, después de oir  a la sección de Gracia y Justi
cia, lo siguiente:

Vistos el expediente y los autos respectivamente rem i
tidos por el gefe político y uno de los jueces de primera 
instancia de Murcia, de los cuales resulta que á solicitud 
de la condesa de Fuentenueva se despachó por d ich o juez 
en 8 de Mayo de 1843 ejecución  contra los bienes de la 
casa de huérfanos y expósitos de aquella ciudad por la 
suma de 19,820 rs. 3 0 m r s . , prestada por dicha condesa 
bajo ciertas condiciones á aquel establecimiento com pren
dido entre las fundaciones del cardenal Belluga : que Don 
Joaquín Posada , su particular adm inistrador, después 
de haber solicitado inútilm ente la inhibición  del juez, 
com pareciendo á este íin en los autos, acudió al gefe 
p o lít ic o , de quien obtuvo que reclamase el conocim ien
to y promoviese la com petencia de (píe se trata:

Vista la Real órden de 25 de Marzo de 1816, la cual 
entre otras aclaraciones contiene la de que el protectora
do del G obierno sobre los establecimientos de beneficen
cia de la clase á que perienece la expresada casa de huér
fanos y expósitos está lim itado en su ejercicio á la v ig i
lancia é intervención  necesarias para que la voluntad del 
fundador tenga debido cum plim iento:

Considerando que administrados estos establecimientos 
sin mas dependencia de la autoridad gubernativa que la 
que resulta de la inspección inmediatamente ejercida por

ella sób re los  m ism os, según la citada Pical o rd e n , sus 
gastos é ingresos no forman parte del presupuesto provirn 
cial ni m unicipal, por cuya razón las legitimas y necesa
rias consecuencias que se deducen de las leves de ayunta
mientos y diputaciones provinciales de 8 de Enero de 
1845 para excluir las ejecuciones í[ue tienen por objeto 
deudas de las provincias ó de los pueblos,-no son aplica-- 
bles á la ejecución que m otivó esta competencia ;

Se decide á favor de la autoridad ju d icia l; y devol
viéndose los autos con el expediente al juez de Murcia, dé
se conocim iento al gefe politico de aquella provincia de 
esta decisión y sus motivos.

Y  habiéndose dignado S. M. resolver com o parece al 
Consejo, lo digo á V. S. de Real órden para su inteligen
cia y efectos correspondientes á su cum plim iento.»

De Real órden.;. comunicada’ poi’ e l ’.Sr. Ministro de la 
G obernación , lo traslado á V. S. para que lo tenga presen
té en casos análogos. Dios guarde á V. S. muchos años.'M a
drid 18 de Setiembre de 1846.— El subsecretario, Pedro 
María Fernandez V illaverde.=Sr. gefe político de.......

Al gefe político de Valladolid se dice con  fecha hoy de 
Real órden lo siguiente :

«Rem itido al Consejo Real el expediente de com pe
tencia suscitada entre ese gobierno político y la audien
cia de Valladolid sobre la im posición de una multa por 
el alcalde de AJdeamayor de San Martin á G regorio San 
M iguel, ha consultado, deSpues de o ir  «4 la sección de G ra
cia y Justicia, ló siguiente:

Vistos los expedientes respectivamente remitidos p or  
la audiencia de Valladolid y el gefe político de la provin 
cia de este n om bre , de los cuales resulta que G reg orio  
San M iguel, vecino de A ldeam ayor, acudió al juez de p r i
mera instancia de O lm edo en queja contra el alcalde de 
su pueblo por no haber instruido diligencias sobre un 
h urto , en cuya represión estaba dicho San Miguel intere* 
sado: que expedido en consecuencia el correspondiente 
despacho por el juez, le entregó aquel al regidor prim e
ro del ayuntam iento, y no al alcalde de A ldeam ayor, i  
quien iba d irig ido : que reconvenido por este, le contestó 
que el despacho era contra é l, y esta la causa de no ha
berle querido poner en sus manos : que en consecuencia 
el alcalde le impuso la multa de 30 ducados, y en cum pli
m iento de órdenes circuladas sobre el particular, d io noti
cia de esta im posición al gefe político, el cual la dejó sin 
efecto: que entretanto el multado recurrió ai expresado juez; 
y recibida inform ación sobre ello, se remitieron por este las 
diligencias á la sala de justicia de dicha audiencia, donde 
obraban los antecedentes de la causa que dió ocasión á la 
indicada m ulta, cuya exacción m andó aquella suspender 
por entonces: que en este interm edio el juez rem itió ¿d 
magistrado encargado de la recaudación de penas de Cá
mara en la misma audiencia la certiíicaeion mensual de 
multas, v entre las com prendidas en (41a figuraba la de 
los 30 ducados dichos, con la nota de su alzamiento por 
el gefe político : que devuelta esta certificación al juez por 
el referido magistrado, con prevención de que formase so
bre ello el oportuno expediente y le remitiese al tribunal 
pleno, verificó el juez uno y otro , y á petición fiscal se 
am plió la instrucción def expediente rem itido medíante 
certificación d e  lo que constaba sobre el particular en. los 
insinuados autos de la sala: que de dicha certificación re
sultó entre otras cosas la m encionada suspensión acorda
da por esta; mas sin em bargo, el tribunal pleno, con for
mándose con el dictamen del fiscal , redujo la multa en 
cuesLion á 20 ducados, y decretó su exacción  en 5 de Ene
ro de 1 8 i i :  que hecha saber de su órden esta providencia 
al gefe político , prom ovió la com petencia de que se trata* 

Visto el art. 106 del reglam ento de los juzgados de 
primera instancia de 1? de Muyo de 1844 , que dispone 
sean considerados los alcaldes y sus tenientes com o dele
gados v auxiliares de los jueces respectivos y subordina
dos á los mismos en las diligencias que practicaren en 
virtud de despachos que por estos se les libren :

Vista la Real orden de 3 de O ctubre de 1 8 3 8 , que 
puso á cargo de las audiencias ía recaudación de las m al
tas impuestas por los tribunales;

C onsiderando, í? Que por recaer la de G regorio Sart 
Miguel sobre su falta de respeto al alcalde de A ldeam a
yor en el acto de reconvenirle sobre la entrega del des
pacho que por su conducto dirigía al m ismo el juez de O I-



m ed o  , es v i s to  q u e  l a  im p u s o  aquel  e je r c i e n d o  f u n c io n e s  
d e  a u x i l i a r  y d e le g a d o  d e  e s t e , y de  c o n s ig u ie n te  c o n  el 
c a rá c te r  de  j u e z  d e  d i l ig en c ias  s u b o r d i n a d o  a l  d e l  p a r t i d o ,  
s e g ú n  el c i t a d o  r e g la m e n to :

2? Q u e  e n  t a l  c o n c e p to ,  á este  ju ez  to c a b a  e n  to d o  
ca r e v o c a r  o  m od  riten v la im p o s ic ió n  c o m o  s u p e r i o r  ju 
d ic ia l  in m e  ¡¡ato del a lc a ld e ,  ó l ú e a  a la sala ue  ju s t ic ia  
d e  la a u d ie n c ia  del t e r r i to r io  c o m o  á  t r i b u n a l  su p e r io r  de  
e n t r a m b o s ,  pero  de  n i n g ú n  m o d o  al t r i b u n a l  p len o  d e  
la m i s m a ,  ya p o rq u e  a t e n d i d a  la  n a tu r a le z a  de  sus a t r i 
b u c io n e s  carece  de  j u r i s d i c c ió n  c o n  re sp ec to  á esta elase 
d e  m u l t a s ,  ya p o r q u e  n o  se la  d a  el e n c a r g o  de  r e c a u d a r  
las  n en as  de  C á m a r a  h e c h o  á  las  a u d ie n c ia s  p o r  la c i ta d a
3lea l  o r d e n :  f

3? Q u e  e s t á n  e n  i g u a l  c a s o ,  r e la t i v a m e n te  a estas 
m u i r á s ,  los ge les p o l í t ico s ,  p o r q u e  n o  son su p e r io re s  ge- 
r a r q u í a s  de  los a lca ld es  c u a n d o  estos p r o c e d e n ,  co ino  e n  
el p r e s e n te  caso ,  co m o  jueces;

Se d e c id e  esta  c o m p e te n c ia  d e c la ra n d o  i n c o m p e te n te  
al o-eíe po lít ico  de  V a l la d o l id ; y dev o lv ién d o se  al m is m o  
*u e x p e d i e n t e ,  y á la a u d ie n c ia  d e  a q u e l  t e r r i t o r i o  el s u 
y o ,  dése c o n o c im ie n to  a a m b a s  a u to r id a d e s  d e  esta  d ec i  
s ion  y sos m otivos.

Y h a b ié n d o se  d i g n a d o  S. M. re so lv e r  c o m o  p a re c e  al 
C o n se jo ,  lo d ig o  á V. S. d e  R e a l  o r d e n  p a r a  su i n t e l i g e n 
c ia  v e lectos  c o r re s p o n d ie n te s  á su c u m p l im ie n to .»

D e  Real  o r d e n ,  c o m u n ic a d a  p o r  el S r .  M in is t ro  d e  la 
G o b e r n a c ió n  , lo t ra s la d o  á Y. S. p a ra  q u e  lo ten g a  p r e 
s e n te  e n  casos análogos.  Dios g u a r d e  a \ .  S. m u c h o s  
años.  M ad r id  1 8 de  S e t ie m b re  (le 1 8 4 6 .— El s u b s e c r e t a 
r i o ,  P e d r o  M aría  F e r n a n d e z  Villa  v e r d e . = S r .  gefe  po lí t ico  
de...».
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Z u rich  14 de Setiembre.

He aqui el discurso con que el Presidente de la Dieta hel
vética ba cerrado la sesión:

Señores, hemos llegado al término de nuestros trabajos, 
que esta vez nos han ocupado mas tiempo que el ordinalio. 
jOjalá que los resultados de las deliberaciones puedan estar en 
r e la c i ó n  con este empleo extraordinario del tiempo! Los t raba
jos de la Dieta no han dejado en parte de producir algunas ven
tajas Los asuntos ordinarios se han discutido de tina manera sa- 
lisf.ictwia; pero otros, y precisamente aquellos á los que, no so
lamente la Dieta , sino toda U población helvética,  da la mas 
alta importancia, aunque bajo distintos aspectos,  no han sido 
resueltos , y  probablemente otra Dieta deberá ocuparse de ellos. 
Con todo , es de desear que en este intervalo el tiempo ejerza 
una influencia moderada en los hechos que han provocado estas 
cuestiones, y que de este 'modo se prepare su feliz solución.

Es tam bién’de desear que los confederados, que están en po
sición de hacer que se .sienta su influencia en la población de sus 
cantones, lo hagan de un modo favorable i  la paz y  á la concor
dia, siempre que no se hallen ligados por instrucciones te rm in an 
tes. ¿Quién de nosotros no deseará que la d iscord ia ,  que des
graciadamente se ha introducido en nuestro seno, desaparezca por 
medio de una confianza recíproca ? Quiera el cielo que todos los 
confederados se penetren cada dia mas de la convicción de que 
la Confederación no puede ser feliz mientras no reine entre todos 
la paz v la unión.

Q u i e r a  el cielo también que eada miembro en par ticu lar  pro
cure evitar con cuidado todo cuanto pueda comprometer la t r an 
quilidad y el bienestar de otro miembro y  la felicidad de toda 
la Confederación. ; Ojalá que todos los suizos comprendan el de
ber en que se hallan de respetar los derechos de sus confedera
dos v los derechos de la Confederación! No cierre ninguno los 
ojos ante el abismo que ameniza sumergir la patria común.

Señores, regresáis á vuestros hogares; dejad aqui los senti
mientos que han despertado en vosotros ideas y recuerdos peno
sos, v marchad reconciliados y  animados únicamente del deseo 
de hacer la felicidad de nuestra amada patria.

Gimo Presidente de la Dieta,  os doy gracias por la indu l
gencia que habéis tenido para conmigo.

Al desearos un feliz regreso al seno de vuestras familias , de
claro cerrada la legislatura ordinaria de 1846. ( Debats.)

F R A N CI A .

P a r ís  17 de Setiembre.

E l  Globe del 1 5 ,  refiriéndose á un periódico i r lan d és , p re 
senta el siguiente cuadro de la miseria de Irlanda.

Los padecimientos del pueblo irlandés se acrecientan cada dia. 
.Un corresponsal de Can)k*on*Shannon nos escribe que el martes 
anterior á las cinco de la tarde los (b-tf nidos en la cárcel de d i 
cha ciudad todavía no habían recibido la ración de pan por la 
absoluta imposibilidad de prnpotclonárselo á ningún precio, en 
atención á haberse aumentado el consumo por consecuencia de 
la enfermedad de las patatas.

En Ballinasloe, bandadas de criaturas humanas,  estenuadas y 
desfallecidas de hambre,  recorrían la ciudad paseando una ban
dera blanca con e>ta imcripciun : Pan 6 trabajo. Ha sido nece
sario para calmarlos que interviniese ■ el clero católico y varios 
notables de la ciudad. Esto no es otra cosa que la segunda edi
ción de lo sucedido en Ca>tlebur hace unos días, y es también, 
«orno lo tememos, el precursor de una demostración de un carác
te r  mas serio si no se adoptan medidas prontas y eficaces para 
aliviar  miseria tan espantosa.

Los labradores tienen ante  sus ojos los artículos necesa
rios á la vida , artículos á cuya producción han contribuido con 
el sudor de sus frentes, pero cuya pobreza les priva de su goce: 
el pan y la carne pasan de continuo por delante de ellos, mas lo 
subido del precio no les permite comprar nada; están pasando 
p®r el suplicio de Tántalo. Asi, estrechados de una parte por la

mas espantosa pobreza , y  de la otra  por las mas vehementes ten 
taciones, ¿seria extraño en el caso de que  no se les socorriese que 
se arrojasen á v io la r ,  no solo las leyes del p a is , sino tam bién las 
leyes 'mas sagradas de la sociedad? ( D ebats .)

Se acaba de inventar una especie de cañones de campaña que 
lia sido sometida a la inmisión de artiiieiia. E>tos cañones, mon
tados en pequeñas cureñas de madera,  se desmontan pieza por pie
za, y se encierran en una grande caja que dos soldados pueden 
trasportar fácilmente. El canon es de hierro forjado; >c compone 
de tres partes diferentes que se enroscan tinas en otras y funcio
nan perfectamente, y no tiene necesidad de tiros ni ruedas. Para 
montarlo y  ponerlo en ba ter ía ,  se necesitan á lo sumo cinco mi
nutos é igual tiempo para desmontarlo. El ensayo de estas dos 
piezas se debe hacer muy luego en el polígono di* Yincennes.

(Corr. de ¡Jui)

Escriben de Belgrado (Servia)  el 30  de Agosto á la Gaceta
de Colunia:

El Gobierno del Príncipe Alejandro , cuyo celo por la pro
pagación de las luces e n S e r \ i a  es bien conocido, se ocupa ac
tualmente en la creación de un tribunal superior por el estilo de 
los que se conocen en Austria. Acaba de introducirse en <sie pai» 
el có.iigo austríaco; pero el número de los hombres que tienen 
algunos conocimientos de derecho es casi nu lo ,  y solo*'con el 
tiempo podrá dar frutos esta importación de una civilización 
mas ilustrada. Para dar á los lectores europeos una idea del es
tado de ignorancia en que se halla este pais ,  que por otra parte 
tan á propósito es para asimilarse á la civilización europea, b á j e 
nos decir que en la magistratura de la Servia hay ln  s presiden
tes y 21 funcionarios subalternos que no saben leer y escribir 
.'■us nombres; tres presidentes y 82  subalternos no han frecuen
tado mas que las escuelas elementales; un solo presidente y 27 
funcionarios subalternos han recibido alguna tintura de ju r isp ru 
dencia en la Servia ó en sus viajes. El Gobierno, como acaba
mos de decir ,  trata por todos los medios posibles de marchar por 
la vía del progreso, y  hasta se ocupa en la educación di1 bis 
mugeres,  pues se va á establecer en Belgrado una escuela en que 
las jóvenes recibirán en el espacio de seis años la instrucción 
necesaria en todos los ramos de conocimientos que convienen á 
las mugeres.

Hemos anunciado la llegada de Mehemet-Alí á Alejandría , 
el cual se disponía á reunirse casi inmediatamente  con Ibrahim 
en el Cairo. Las cartas de esta última ciudad están atestadas de 
las belices impresiones que este Príncipe conserva de su viajo de 
Europa. Se citan de él dos rasgos bastante notables, referidos 
por el corresponsal del Correo de M arsella  en estos términos:

Habia lallecido el gran rabino de los i s rae l i ta s , y era indis
pensable tributar á un  gefe de una religión los honores (pie le 
debe la sociedad; pero el temor de que algunos la itálicos t r a ta 
sen tal vez de tubar una ceremonia tan p iadosa ,  halda decidido 
al cuerpo de los israelitas á que pidiesen protección al goberna
dor del Giiro S. A. Abbas bajá, quien la prometió, pero sin c u m 
pl ir  su palabra. Entonces hubieron de dirigirse tal vez al único 
en Egipto que participa de las ideas de  su padre:  dirigiéronse á 
Ib rah im -b a já , que se hallaba en gran consejo; admitió  la d i 
putación que iba á pedirle protección para t r ib u ta r  los últimos 
honores al gefe de una religión; y cuando los hubo escuchado, se 
volvió hacia los asistentes y les dijo:

• Desde que hice mi ú l t im o  viaje á E u ro p a ,  yo mismo esfov 
descontento. No nos hagamos ilusiones:  aun nos queda mucho 
por hacer, no para  ponernos á su nivel,  sino á lo menos para 
en tra r  en la via del progreso. He visto la protección que se dis
pensa á todos los cultos sin excepción, el respeto que háeia ellos 
se t iene ,  y  no permit iré  que en Egipto se haga de otro modo: 
todas las religiones deben ser respetadas como la nuestra propia; 
Á todos debemos la misma protección , y me afligiría en extre
mo que asi no sucediese. En consecuencia, en lugar de dar a l 
gunos soldados para escoltar el convoy, le daremos 3000  hom
bre s ,  y  ademas mi propio coche servirá para trasportar en él el 
ataúd.® Y volviéndose hacia la d ipu tac ión , la dijo: «No teníais 
(pie se os tu rb e  al t r ibu ta r  los últimos homenajes á vuestro gefe 
cíe religión. Id , y acordaos de que el Egipto ha sido y será 
siempre el pais en que pueden ejercerse todos los cultos con t o 
da la l ibertad necesaria á la sociedad.»

Después de una acción como esta, que hace honor al P r ín 
cipe , debemos señalar otra. Al dia siguiente mandó llamar á 
todos sus mamelucos y esclavos, y les dio la l ib e iU d ,  facultán
doles para quedarse con él si estaban contentos,  ó para ir adon
de mejor les cumpliese. Hasta ahora ninguno le ha dejado y 
todos han asegurado que  no le dejarían jama*.

El  Times publica curiosos pormenores sobre el ataque que 
acaba de dirigirse por los árabes contra Aden.

El gefe q u e ,  á la cabeza de 7000 árabes,  acaba de hacer 
una tentativa contra A d en ,  es un fanático llamado Cherif-Faek.ee 
Ismael , de las cercanías de Argel,  quien , pasando en pe reg ri 
nación á la Meca, ha tenido un acceso de entusiasmo, y ha j u 
rado arrojar los ingleses de Aden ó moiir. Al volver de la Meca, 
no ha cesado de predicar el exterminio de los infieles, y  ya  se 
han unido á sus banderas 7000 de los mas esforzados.

Este fanático ha recibido provisiones por buques de Moka: 
está en una célebre mezquita llamada C h e ik -O th m a n , y tiene 
consigo algunos renegados expulsados de Aden por su mala con
ducta.  El 16 de Agosto, á la una y media de la madrugada, se 
aproximaron 200 hombres á reconocer la plaza, é hicieron fue
go á los centinelas. A su fuego respondieron los cañones de la 
'plaza , y han herido ó matado 22 hombres. Luego que amane
ció se hallaron los cadáveres y las armas delante de las m u ra 
llas. Dícese que la intención de ese gefe es no dar  ataque en 
regla hasta que baya reunido bastante gente para atacar muchos 
p un tosa  la vez. El servicio de la plaza es muy penoso; falta 
forraje para las caballe rías ,  y las tropas carecen de legumbres 
frescas. Aden debe recibir una guarnición compuesta en su tota
lidad de tropas de Bombay.

E n Alemania como en muchos puntos también preocupa los 
ánimos la cuestión de subsistencias. Los cereales están en alza en 
las provincias del Norte como en las del Mediodía , y ya en 
muchas localidades se trata de tomar precauciones contra el ham -  
bre ,  haciendo provisiones. El gran duque de Hesse ha tomado 
la iniciativa por el Estado que él gobierna,  y Se anuncia que los 
habitantes de Cobieuza están formando una sociedad para com 
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prar desde ahora 50,000 heclálitros de trigo, que serán vendidos 
a l 'precio  de compra á los pobres de la ciudad si el precio deí 
grano llegase á subir de una manera considerable durante  el 
invierno.

No tenemos necesidad de decir lo que pilsa Pn Marida. S a 
bido es que en ese pais el mal es m a jo r ,  mas general v p r o 
fundo que en ninguna otra parte. He aqui la descripción une de 
él hace un diario que está bien informado:

Una especie de c ú b r a ,  casi tan fatal como d  q „ 0 Pn n , rlH 
partes diezmo las poblaciones, ha atacado con golpes redoblados 
al único objeto de consumo de cuatro á cinco millones de hom
bres ; v el hambre,  con el pálido cortejo de todas sus calamida
des ,  aflige hoy á toda la Irlanda.

Es sin duda el hambre en toda la extensión de la palabra. H a y  

en Ir landa  cuatro millones de criaturas que no conocen el lujo 
del pan. La patata es su único a l im en to ,  su alimento clá.ríeo. El 
año último se perdió la cosecha en dos terceras paites: se ha
bia podido creer que el mal seria pasajero, que atravesaría co
mo una plaga rápida o t a  tierra de desventuras;  pero volvió mas 
implacable, (lias mortal y mas extenso: para a r ru ina r  el alimen
to popular no aguardó á que estuviere en Sazón de cosecha ; lo 
atacó en su raiz y lo ahogó en su í) >r, y .  hoy se anuncia que de 
uno á otro extremo de Irlanda no se ve vestigio de .verdura- y 
que en el próximo mes de Diciembre no habrá una sola patata 
t-u (d pais.

Paia  am inorar  en lo posible esta ca lam idad ,  el Gobierno bu 
hecho udoptai no btll, autoi izando al tesoro para hacer anticipos
para trabajos de util idad pública , con con lición de que sea reein - 
bolsudo el dinero al Estado con un Ínteres de 3 por ÍU0; pe
ro se salie muy bien y se dice en alta voz en Inglaterra e i r la n 
da que este empréstito es un donativo disfrazado , y  que el d i 
nero que salga del tesoro no volví rá á entrar  c u él.

En Bélgica se han puesto de acuerdo un gran número de a y u n 
tamientos con las administra! iones de beneficencia y los pr opiolarios 
para suministrar  á las familias mas menesterosas, no socorros cu 
metálico, sino un trozo de tei ivno y la cantidad de patatas or • 
ccsarias para sembrarlo. Se ha hecho el cálenlo de que con un 
gasto de 20  (raucos se podia proveer á la subústeneia casi t o t a l  
de una familia de cinco personas por espacio de un año. : Adon
de «Lanzarían 20 francos dados en dinero y sin ninguna direc
ción á esta misma familia? A lo que una gota de agua que ca
yese sobre una tierra estéiií.

Esta  preocupación general de los ánimos debe tranquilizar  en 
gran manera á los infelices á quienes ha podido am edren tar  la 
aproximación del invierno. A los Gobiernos toca particularmente  
oeu fiarse de estos grandes in fo r tun ios , y con esta conducta  se a d 
quirirán  justos títulos á la estima de los que procuran aliviar las 
miserias siempre crecientes de nuestra época.

NOTICIAS NACIONALES.Sevilla  21 de Setiembre.

La obra del puente nuevo en T r ian a ,  sobre la cual tanto he-'’ 
mus hablado ante riormente  , ha si o visitada por nesotros y otras 
personas el jueves-17 á las doce menos c u a r to ,  hora de compleja 
b i ja  m a r ,  en que vimos el primer machón del (mente den
tro del r io ,  rellenado de tan sólido hormigón que en su prueba, 
parecía piedra , y encajonad» con trabazón de duplicadas estacas 
tan firmes que cada una cuesta de 12 á 16 duros ,  y llega ya á 
una a ltura  de nueve varas» estando ya para colocarse la piedra 
al nivel del primer arco del lado de Sevilla que ya esta v id -  
ble, y nos ha parecido de perfecta solidez y construcción. E s 
tán tan bien tirados los niveles del puente para evitar las liadas 
que su altura supera siete pies del primer malecón, de modo que' 
excede en a ltu ra  á la riada mayor que se ha conocido, que loe á 
fines del siglo pasado , con lo que se ha 'operado el mayor o lis-* 
lóculo-que se oponía á este puente ,  pues siempre qncd iiá mas a l
to que las avenidas, mucho mas ensanchando y ai reglando como 
se ha de hacer aquella parte del rio por estar ahora en s< e<> el 
arco concluido, y quedar  muy amplio el cauce para la c o m e n 
te de las aguas.

Vimos trabajar los operarios en la colocación del hormigón, 
que pasan de 4 0 0 ;  la presteza, buen óiden y anhelo con que 
obedecen; los buenos materiales que la empresa ha elegido, y en! 
fin la diligencia con que procura escoger de todo lo mejor. En
cordamos haber nido que solo el machón casi concluido contie
ne hasta ahora 180,000 espuertas de hormigón. El otro machón 
de Triana se halla en el estado de que antes de ios rigores de 
eAe invierno quedará  concluido, y el del centro lo quedará tam 
bién en la primavera próxima. T al  será entonces la anchura ,  
fortaleza y hermosura del puente que competiiá con ios.mejores 
extrangeros. Su perspectiva, tomada d  sde el frente de la puerta 
de Triana hasta la hermosa plazuela que (orinará hr entrada á 
aquel barrio ,  será una de las mas preciosas de esta ciudad.

La obra ya e jecutada,  que era la mas difícil, garantiza de su 
feliz conclusión, en términos de que nosotros qóe hemos sido los 
mas incrédulos y manifestado nuestras dudas de verlo llevado 
á efecto considerando los obstáculos que se oponían ,  no vacila
mos hoy en pronosticar su pronto y satisfactorioéxito, felicitan
do por nuestra parte al ilustrado ingeniero D. Gustavo S te iu a -  
cher que dirige esta magnífica obra,  la cual con la del soberbio 
puente, también suyo ,  sobre el rio San Pedro entre Pue i to -R ca l  
y el de Santa M ar ía ,  le han grangeado una bien adquirida  r e 
putación, en la cual fundamos nuestras esperanzas de ver otra 
obra tan digna como estas en el nuevo y  suntuoso teatro que se 
ba empezado en la calle de Colcheros, que también dirige el mis
mo Sr. Gustavo Steinaeher.

Por ú l t im o ,  sabemos que hoy lunes habrá entrada ex trao r
dinaria á la hora del medio d ia ,  que la marea está baja , y  que 
dicho Sr. ingeniero agasaja á los trabajadores con un re lies o 
que han de d isfrutar  encima del primer pilar de dentro ib 1 rio.

( ü .  de S .)

COR T E S .

SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  m a r q u e s  d e  m i r a f l o r e s .

Sesión del dia  24  de Setiembre de 1846.

Se abrió á las dos menos cu ar to ,  y leída el acta de !a ante
rior fue aprobada.



E l Sr dúque de VALENCIA; Pido la palabra. |
El Sr. PRESIDEN TE: El Sr. duque de Valencia Uei.t a

P a l E l S r  duque  de V A L E N C I A :  H e  pedido la palabra , señor 
k  ^ ' V  S nue se Sirva disponer que constePres idente , para rogar V .  S. que ■ *  . J  e[

mi voto coutonne  con e m e,J F  ‘ I S|. l „ lante D. F r a n c i -n
lu fa—  e, Sr. D uque

de Montpemier. ,B fiŜ Ŝiísdnsrw. i. - -
T S - £ m * * ^ * S Z Í ,  o . . . p í  1.  tribuna

En seguida se p,.so de , pr0yec lo  de ley aprobado por
u n  S r .  N  i n taño y di r c|aiivo á la autorizucum que
el Congreso de S r e ,  D̂  oülU, ib u t ioneS.

P‘ ,ieE ¡1 Sr ^ R E S I D E N T E :  Este proyecto pasará á la co.nis.ou j
- t r t T o b i s p o  de C O R I A :  P id o  la palabra para una cuestión

á e  p f s ' r  P R E S I D E N T E :  V. S. t iene  la p a l a b ra .
‘ Kl Sr obispo de C O R I A :  He pedido la palabra con el ob je 
to de hai'er una observación. Y o  estoy dispuesto a volar la a u -  
lo r i t  tcion. porque precisamente se han de conceder fondos al Go- 
] ,i ,rno para atender á las necesidades del Estado; peto obsci o 
que no se habla co a alguna con respecto al clero.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  V . S. tendrá presente que el re,,la- 
mento dispone pase el proyecto á una comisión para que de su 
d’ et lmeu Py basta que ie  dé cuenta de él y  se ponga a discusión, 

hay lugar á decir  cosa alguna sobre el particular: por o tan o 
entum a s podrá V . S. decir lo que guste;  pero a hoy. no hay 
gi,r á otra cosa que á pasarlo á la c o m i s i ó n  iluminadora pa.a  que 
nombre la que ha de dar su dictamen sobre el.

Asi se acordó. . , .
Se dio cuenta al Senado de las comunicaciones de los -seno- 

¡es  Tai-ancón , Azpiroz y marques de Santa Cruz de Rivadulla, 
que pidian constase su voto c o u t o n n e  c on  el mensaje ajnobado

por el Senado. . i c  i:
El Senado recibió con agrado un ejemplar que el Sr.^direc-

tur general de Caminos remida para su biblioteca del p a l u d o  
de mecánica de Poisson , traducido por D. Gerónimo del Campo, 
ingeniero gele de primera clase del cuerpo de C am inos,  Cana
les y Puertos, y  profesor de su escuela especial. ,

Se l o ó  y í»probó un dictamen de la comisión de examen de 
cu alid a d e s ,  proponiéndola admisión del Sr. marques de Campe

^ ^ E l  S r .  P R E S I D E N T E :  N o  h a b i e n d o  en el m o m e n t o  otroí 
a su n to s  d e  q u e  p u e d a  o cu p a rs e  el S e n a d o , se a v i s a r á  para h 

p r ó x i m a  sesión á d o m ic i l io .  Se l e v a n ta  la sesión.

Eran las dos.

MADRSD 25 DE SETIEMBRE. 

d o c u m e n t o  p a r l a m e n t a r i o .

Congreso de los Diputados. ]

D ietóm en de la com isión sobre reemplazo de 25,000 h o m -j 
bres para el ejército.

■ • La-com isión encargada de dar su diclámen sobre el proyerto 
presentado por el Gobierno para decretar un reemplazo de 2o,UUU 
l i o m in e s  tomados del alistamiento de 18 45 ,  hubiera deseado po
den»- ocúpár dé la ley de 2  de Noviembre de 18 37 ,  y proponer 
las niod i litaciones que la experiencia demuestra necesarias en ella 
nara hacer menos gravosa una contribución de suyo dura y d ib -  
cil de prestar; pero reducida al estrecho límite de una a u t o n -  
zaciun para -reemplazo determinado, y considerando que en el es- 
t olo que tiene va la presente legislatura el entrar en la discusión 
de todos los artículos de dicha ley y posteriores aclaraciones no 
produciria o l i o  resultado que el de demorar el liccnciamento de 
los cumplidos , la comisión ha debido  limitarse á ex i l iar  al G o -  
b ien io  para qué en la próxima legislatura presente una nueva 
ley de reemplazos que enmiende los delectos ya conocidos en la 
vidente. Ú n a cosa sin embargo 110 ha debido pasar desapercibida 
para la comisión , y es la Real orden de 2 5  de Abril de U U '.  
por esta Real orden se valió en paite el capitulo l a  de  la ley 
de  reemplazos respecto á las sustituciones. La comisión esta de 
acuerdo en que los fraudes cometidos en la presentación de sus
titutos lian sido grandes;  pero también lo. está en que por la ci
tada disposición no se lian evitado tan cumplidamente com o era 
tie desear, al paso que se ha irrogado á los padres de lamilla 
un grave y conocido perjuicio. _

La comisión descaíia que asi como el G ob ierno ,  pasado un 
ario, se encarga de cubrir  las bajas sin mas responsabilidad por 
parte de los sustituidos que la perdida de la cantidad depositada, 
lo verificase desde el día de la entrega de los quintos en a 
caja por una cantidad determ inada; pero pesados en el seno de la 
com b ino  los inconvenientes que esto pudiera tener en peí juic io  
‘dM e je ,c i to ,  después de un detenido examen y de las explicacio
nes dadas por el Gobierno , de acuerdo con este, somete a la de
liberación del Congieso el siguiente proyecto de ley :  

x Al t. 1? Para el reemplazo ordinario del ejercito permanente 
en el'presiente ano sé decreta una quinta de 25 ,000  hombres t o 
mados del alistamiento correspondiente al ano de 1845 , y cuyo 
t iempo de servicio será el de siete años, contados desde el dia de 
su ingreso en caja. .

Art. 2? Quedan confiadas á los consejos provinciales las 
dtuciones y Facultades qué por'la ley de 2  de Noviem bie  de 1857 
correspondían á las diputaciones en la ejecución de los reempla
zos , conservando estas únicamente la; de ha, er el rep rto de sus 
c o n t i n g e n t e s  respectivos á los pueblos,  conforme á la de 8  de 
Enero de 1 8 4 5 ,  quedando salvo á los interesados el derecho de 
reclamar sus agravios por ti orden señalado en el Real decrete 
de 25  de Abril  de 1B44.

A l  t. 3 ?  El Gobierno fijará el m od o  que tenga por mas con“ 
veniente de asegurar los resultados de ía sustitución concedida ei 
la ' ley  de 2  de Noviembre ; y en el caso de ser por depósitos, po
drán vmiliear.se por los interesados en metálico ó suplirse poi 
escritura hipotermia o con la bauza bastante , a ju ic io  d<y 
mismo Gobierno , á asegurar el pago de la cantidad que se fijf 
por si pasado el año de responsabilidad (Je los sustituidos se de* 
seriaren los sustitutos.
" Palacio del Congreso 2 3  de Setiembre de I 8 4 6 .— José de 1<

3oucha.=Fernandez  Negreté.===Ignacíó de Casti l la .=Felípe  Fer
nandez de C astro .= Tom as Suarez de P uga .= B ernard o  C or tés .=  
Gubriel* Ba l buena.

La sesión que ayer celebró el Senado se redujo a la lectura 
del dictamen de la comisión correspondiente, concediendo al G o 
bierno la autorización que ha pedido para cobrar las rentas y  
contribuciones hasta liu del presente año. El Sr. duque de V a 
lencia y otros Sres. Senadores manifestaron adherirse al voto 
unánime d< 1 Senado con motivo d<d próximo enlace de S. M. la 
Reina y el de su augusta Hermana.

El Sr. D. Manuel López de H a ed o ,  subdirector general de 
contribuciones d i r e c p i s ,á  quien en 1844  tuvimos la salid ac
ción de elogiar por el aprecio que nos mereció su obra sobre 
rentas y contribuciones, acaba de publicar la ti aducción de los 
reglamentos del liibunal de Cuentas de E rancia con el título 
de « Ensayo de 1111 proyecto de ley sobre organización del mis
mo.» El Sr. Haedo ha enriquecido esta obra con el compendio 
de igual institución en España, y con reíiexiones nacidas del 
convencimiento y de grandes nociones en la ciencia y jurispru
dencia administrativa.

C omo preámbulo del eusayo , ha traducido laminen el pre
supuesto general de gastos e ingresos, el mas reciente, pues 
coi responde al ejercicio de este año. El Sr. Haedo ha compren
dido que no era posible tratar del tribunal sin presentar los 
presupuestos , poique 110 se concibe un divorcio entre la adminis
tración y la intervención, entre la contabilidad y la fiscalización, 
cutre las Cortes que votan los presupuestos y el Gobierno que 
se encarga de ejecutarlos: el lazo que une y estrecha a las dos 
partes es el tribunal. El Sr. Haedo está en las buenas doctri
nas económicas, y le rogamos que piocure generalizarlas, o cu 
pándose de otros varios tratados de administración, útiles y aun 
neccsaiios á los empleados de todos los ram os ,  asi bien que á 
todas las clases del Estado, poique en la sociedad la que no 
administra es interventora ó adminisl iada.

Recomendamos en justicia la obra de que nos hemos ocupa
d o ,  y cuya lectura instruye y entretiene.

! Se vende en la librería del Sr. M on ie r ,  Carrera de San G e -  
I ló i i im o;  del Si. C a b i l lo  y Brun, calle de Carretas, y de la se

ñora viuda de R az ó la ,  en la de la Concepción Geróuima , á 20  
leales el ejemplar.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  CAMINOS, CANALES 

Y PUERTOS.

E s t a  dirección general ha señalado el dia 21  de Octubre 
próximo á las doce de -su'mañana en la sa'lá dé la misma, y en 
la ciudad de Burgos ante el Sr. gele político, para los segun
dos y últimos icmates del arrendamiento de los portazgos de 
B a n c o ,  bo en la cantidad de 17 5 ,100  rs. , y Monasterio de R o d i 
lla en 0 3 ,0 0 0  rs.

Las condiciones , aranceles y demas estaran de manifiesto 
en la portería de la expresada dirección y en la secietaría del 
gobierno político de Burgos. ®

V A R I E D A D E S

C O S T U M B R E S  C U B A N A S .— g u a j i r o s  d e l  b a y a m o .

Por mas que quisiera buscar otios asuntos en que ocupar la 
p lu m a ,  por mas que trato mucha* veces de echar á pasear mi 
imaginación por las mas apartadas regiones del mundo, Cuba, i s 
la tierra que me ha visto nacer, llama toda mi atención y ocupa 
todos mis sentidos y  potencias.

¿ Y quien no amará su patria sin dejar de ser hombre ? ¿ Quién 
no amara hasta el árido peñasco que le dió vida f  Nadie á no ser 
□ 11 menguado, sin l e y ,  sin ideas fijas, sin honor y sin amor 
propio.

T a n  inherente es en mí el amor patrio que al encerrarme en 
mí mismo a reflexionar sobre este asunto, primero coloco el pais 
donde he dado h>s primeros suspiros, después la patria de donde 
han venido mis ascendientes, luego la Colombia entera; es decir, 
la America, y en seguida el resto del globo.

En mis ideas filosóficas miro á todo cubano como un herma
no carnal con quien vivo noche y dia, y á todo extrangero, sea 
francés, ingles, moro ó ju d ío ,  com o hermanos (pie la Providen
cia ha separado de mí en otias regiones de la tierra.

Pero nada me toca mas al alma que ver á un h om bre ,  cuyo  
corazón arde con ti fuego sacrosanto de la patria , hablar en su 
favor con aquella dignidad y eutngia que la naturaleza da al 
hombre honrado. Jamas me he molestado porque un hombre 
tenga á su patria siempre en los labios y  hable de sus héroes, 
de sus instituciones , de sus c iudades , de sus rios y de sus mon 
tes con el entusiasmo de quien bien la am a: este hombre tiene 
un corazón ,  y este corazón es capaz de apreciar los mismos sen
timientos si los observa en otros.

Al ver hablar á un español con entusiasmo patrio del gran 
capilan y de un Alvaro Buzan, y á 1111 francés de Bayaid  y M u 
ral , no se cómo puede hallarle un hombre de generosos senti
mientos que no se ideulifiqve con ellos: cuando me hablan estos 
h o m b ie s ,  brillando en su, ojos el fuego sacrosanto del amor pa
t r io ,  llego á figurarme, y 110 creo engañarme, que son capaces 
de ejecutar iguales acciones , y que para ellos 110 es un vano fan
tasma el hombre ni la virtud.

Pié aqui por qué jamas fie creído escribir demasiado en asun
tos que versen sobre costumbres de la isla de Cuba. Por otra 
parte (ison estas costumbres bastante conocidas de todos nosotros, 
de todos los que hemos nacido en esta tierra de bendición para 
q u e .  no hablemos de ellas?

Si el escritor de la Habana creyere que el guajiro de s a n 
tiago , Guana jai ó Piñal del R io  es igual en todo al del Canto, 
Gnaimaro ú Holguin , sopa por Dios que va errado. La fjsouo- 
mía de sus costumbres es la misma , no hay duda ; pero hay 
diferencias tan notables que al escritor filósofo ie es necesario 
tirar entre uno y otro una línea divisoria.

La cosa es natural. El goaj iro  de la Habana tiene mas roce 
con forasteros, y  sus costumbres h a n  recibido de casi medio 
s id o  acá con este motivo notable variación: es el guajiro del 
s id o  X I X .  El del Bayamo por el contrario: ningún roce con e x 
tra ligeros, ninguna inmigración que haya alterado sus laces 111 

mezclado su sangre y costumbres coa las de pueblos extraños

répresenta al guajiro (le los siglos X V I ,  X V I I  y  X V I I I .  E l  gua
jiro del Bayamo desciende en línea recta de los castellanos qufc 
vinieron con Velazquez , ó poco después con otros gefes.

Su lenguaje, sus usos -y costumbres, sus ideas mismas sdft' 
idénticas á las del hijo del colono andaluz que dio origen á Ja- 
población criolla en los campos de Cuba á principios del siglo 
X V I :  para él la España de hoy es la misma España del t iempo 
de Carlos V  , aquella España que dominaba la Europa, tenia 
puesto sus pies en Atrieu y Asia y asidas las Américas con am 
bas manos: vereisle aplicar el nombre de Castilla á todo cuanto 
no sea indígeno, asi es que siempre le oiréis decir «miel de Cas
tilla, nulo.j de Castilla, aguardiente de Castilla , rosa de Casti
lla» , en lugar de miel de abejas- melón de agua ó sundi..-, aguar
diente de ubas o de islas, losa de Alejandría Sfc ., p>rque allá 
por tradición ha bautizado esos objetos exóticos con el nombie 
del pais de donde sus padres los trajeron.

jam as os tuteará, pues creerá desagradaros; p< r • o< dará 
con mucho gusto el vos antiguo que el castellano usaba en los 
tiempos eu que Fernando V  y la grande Isabel conquistaban á 
Granada , y el ínclito Colon descubría esto nuevo mundo.

El valor es una de las cualidades que mas aprecia un g u a 
jiro bayamés, porque esa era también la cnali lad mas estimada 
de sus abuelos en los siglós X V  y  X V Í :  un guajiro cobarde se-, 
lia lo mismo que ver á un García de Paredes, á uu Gonzalo de  
Córdoba ó á un Antonio de Leiva huyendo <ie algunos lazzaro- 
ni de Ñapóles.

Después del valor le veréis tan celoso de su alcurnia como 
pudiera un Hurtado de Mendoza , y  sacar en s*us ratos de ocio, 
como sepa leer , y á pesar del Quijote de Miguel de Cervantes, 
la historia de Cario Magno y los doce Pares de Francia, la de U 
linda Maga lona y la de Oliveros de Castilla y  Artús de A lgar-  
ve, impresas todas Dios sabe en qué siglo. Los casos raros de vi
cios y virtudes, algún ejercicio cuotidiano, tal cual novena ,  y  
110 pocas comedias de Calderón y Lope de Vega Carpió ,  forman 
el total de su librería.

Consecuente á sus ideas aristocráticas es que el guajiro de 
Vuelta-Arriba mira la agricultura, en el caso de no poder se
guir una profesión literaria ó militar, como la ocup.cioii mas 
digna del hombre noble: los oficios mecánicos, la carpintería 
misma, á pesar de 110 ignorar que fue el de San José, y otros 
por este estilo, los cree reservados para las gentes de color. En 
esto sus ideas se hallan en consonancia con las del siglo ó siglos 
en que aun se halla.

Al entrar uno en las pajizas chozas de las riberas del Jobabo, 
S a lad o ,  C a n to ,  Yara y  Gibacoa creerá bullirse en las habita
ciones de los ciboneyes cubanos, si no distinguiese en las pare
des de la casa pegadas con almidón de yuca algunas estampas 
de San Antonio de Padna ó de la Virgen de la Caridad del Co
bre. Observareis al 1 i el mismo desampai o , la misma pobreza de 
muebles eü que deberian vejetar los guajiros de los primeros 
siglos; pero es necesario qiie tengáis presente que os pinto al 
guajiro p obre ,  al menos acom oda do ,  y que este es el mas nu
meroso de todos.

Una mesa de c e d r o ,  seis sillas de la propia madera aforra
das cou cuero de vaca crudo y  un inmenso candelero formado 
«on el teonco de un atejo joven, y que colocado en el suelo sobre 
los tres ganchos de los tres ramos L oncha dos ,  que todos estos 

1 árboles suelen despedir á dos ó tres varas de sus raíces , sobresa- 
l le dos ó mas cuartas de la parle superior de lu mesa, hé aquí 

k> primero que llamará vuestra atención.
La construcción de la casa es análoga á la magnificencia de 

los muebles; su techo, por supuesto, es de paja, sus paredes ex
teriores é interiores de guano ó y a g u a , su puerta del dormitorio 
de  lo mismo y á -teces de cu ero ,  y la cerradura un lazo dé 
majagua.

Eu el aposento las canias descansan .sobre cuatro estacasi 
clavadas en el suelo, en las que cruzan muchas varas (cuges) dé 
yaya ó  mije* Un gran cuero de vaca suele ser el colclion en no 

i pocas casas: la hamaca es la caina mas generalizada, 
i La vajilla debe considerarse cómo será eu algunas de estas

«asas: úsanse mucho los platos de madera de job o  y  los jarros 
i de  caracoles de cobos para beber.

E l indígena ajiaco, que yo  creo también algo hermano de la 
1 olla española, el arroz criollo en algunos dias y  la harina de 
r niaiz con carne de puerco, ó,sea revuelto como le llaman alli, es 
r su alimento general de Enero á Diciembre. Nunca un guajiro se 

fastidiará de comer a jiaco ,  y y o  lo creo uno de los mas sustuu-
I ciosos alimentos cubanos.
s El pan de trigo es un artículo muy lujoso para com erse, á
e no ser eu los dias de Corpus, San Juan , Sau Pedro f Santiago,
, Santa Ana y Nochebuena. El vino conocido es el agua fresca 

y limpia de los rios. El plátano y el cazabe son el pan de uso 
exclusivo en aquellos cam pos ,  y  y o  creo que en cunuto al p r i -  

a mero no podia Dios oíreeer al guajiro cubano otro mas nutritivo, 
mas abundante, mas fácil de conseguir, mas sabroso y mas pro
pio para pobres y para hombres entregados á las durísimas faenas 

o agrícolas bajo el cielo de la zona tórrida.
II Entre aquellos guajiros, nombres que ellos desconocen alli, 
d pues solo se llaman montunos, son d oeon oc idos  los celos y riva- 
e tidades, que en nuestras ciudades hacen establecer una línea de 
q separación entre las familias. Como el pais carece de numerosos

brazos esclavos , si uno de ellos ó un hacendado necesita d err i -  
le bar un bosque para labrarlo, fabricar una casa de vivienda, r e - 
1- coger sus ganados ó abrir un pozo , le venus convidar á todos sus 

vecinos, de cualquier color que sean, cou la misma gracia que no
li sotros convidamos á nuestros amigos para una fiesta. 
l- Raro es él que deja de concurrir á la cita , y  entonces p u -
1-  diérais verlos excitándose, compitiendo á quien derriba mas ár -  
rs boles v matorrales con el hacha ó el machete. El convidador no 
i- tiene mas que darles el indispensable agiaeo , el queso con la 
3s mi t l  ó raspadura sobre grandes serones, que frecuentemente sé 
1- colocan en el suelo , el agua necesaria para que beban , y apre

tarles la diestra cuando todo se ha concluido. El pago de aque- 
1-  líos beneficios se deja á cargo de la Providencia , y  á hallarse 
a dispuesto para concurrir á las mismas faenas el dia que el agra* 
s, ciado sea convidado.
ra Mucho podría escribir sobre las costumbres de los guajiros

del interior ; pero necesitaría mas lugar del que puedo disponer:
asi es que ])or ahora tendrá el lector que conformarse con los
detalles lacónicos que acabo de darle. Tal  vez otro dia extenderé 
mas este escrito ,  puesto que es materia de que siempre me ocupo 

y  con g u s to .= F .  J. de la C r u z . = ( ^ .  de A/.) 
o

io E l  Droit refiere el siguiente rasgo de desprendimiento:
t>l Una linda cantora , .que después Ge h « ¡b 'T  salmodiado delan—

te de uu café del Baluarte una romanza con acompañamiento dé 
ni guitarra , habia visto llenarse de cuartos su humilde p la t i l lo , es
os taba ya á bastante distancia, cuando al cabo de algunos miiíü-



tos vuelve y  pregunta s¡ alguno se había equivoeado dáiulole
otra moneda por un sueldo.

Al oír esto, üu puntudo caballero echa mano al ImlsiUo ue 
s u  chaleco, y dice: «Yo, bija m i a « A h í  tieue V ., señor, le 
respondió esta5 no creo que V. haya querido darm e tanto.»

E n efecto, era una moneda de 40  tr.
El c a b a l l e r o ,  maravillado de este acto de delicadeza, le dvo 

e n to n c es  una moneda de 2  fr ., añadiendo que cuantas veces la en- ^
coiitrase le daría la misma suma en recompensa de su buena 
acción.

A
En Deuby-Dale, pequeña ciudad de Inglaterra, se ha cele- e

brado de unAuodo bastante original la grande reforma comer- j
cial. No se trataba de la erección de una estatua , sino del paseo ^
de un pastel monstruo destinado ¿i repartirse entre los obreros (
de la ciudad. Izósele sobre un wagón, y se le paseó asi por las (
calles, marchando en lilas todos los habitantes, y dando alegres 
vivas {«'aquella manifestación político-culinaria. Dicho p as te l,1 ibie 
cambista, tenia siete metros de circunlereucia y tres de diáme
t r o , y so habiu engullido dos hectolitros de haiina, 45 kilogramos 
de grasa, 6 kilogramos de manteca, 7 kilogramos de tocino, cua
tro cameios, un cordero, la mitad de una ternera, dos gansos, 
cuatro patos, 10  conejos, cinco liebres, cinco pares de perdices, 
un faisan, una docena de pichoues, cinco aves madores y  gran 
cantidad de otras pequeñas.

E l cardenal Pa9cual G izzi, Ministro de Pió I X , nació el 22 
de Setiembre de 1787 en C ecea  n o , pequeña ciudad del obispado 
de Ferentino , en esa parte de los Estados romanos que linda con 
la frontera de Ñapóles y á la que llaman Ierra  di Campagtía.

La familia Gizzi, sin ser noble, ocupa un rango muy distin
guido en Ceceano, y puso el mayor esmero en la educación del 
joven Pascual, quien fue enviado al colegio de berentino , en 
donde bajo la dirección de profesores sabios y piadosos estudió 
Jas bellas letras, las ciencias, la tiiosoíia y teología.

En sus estudios obtuvo brillantes resultados, y sus superio
res'concibieron de el las mas lisonjeras esperanzas. Sus condis
cípulos no admiraban menos sus bellas cualidades que sus talen
tos; y era tal su influencia sobre ellos, que lo elegían por árbi
tro de sus querellas. Grande enemigo de las discusiones, ala ble, 
cordial, franco, y dispuesto siempre á sacrificarse por los otros, 
sus compañeros de estudio le habían puesto el nombre de Iodo  
para todos. Guando terminó sus estudios teológicos, recibió las 
sagradas órdenes, y loe á Roma a estudiar el derecho.

En 1819, habiendo sido nombrado Monseñor Nasalli nuncio 
en Lucerna , propuso al presbítero Gizzi que le acompañase en 
calidad de auditor de la nunciatura. Gizzi aceptó ese puesto im
portante que con tanta distinción desempeñó, y en el que pres
tó tales servicios á la Iglesia que 10 anos mas larde fue nom
brado por la Santa Sede internuncio cerca de la corte de Turin. 
Permaneció en aquella corte hasta el ano de 1834 , eu que lúe 
enviado á Bruselas , en donde en 1837 le reemplazó Monseñor 
Forneri. Consagrado arzobispo deTebas el 18 de Febrero de 1839, 
volvió á Suiza, y estableció su residencia en Schwytz, en donde 
fue acreditado corno nuncio cerca de la Confederación helvética.

Desde 1840 basta 1844 estuvo de nuevo en T urin  ; pero con 
el título de uuncio apostólico. Tiempo era ya que un personaje 
tan bábil tuviese parte en el Consejo supremo de la Iglesia; y 
de que la púrpura , que tan gloriosamente habia merecido , re
compensase su celo y fidelidad : fue proclamado cardenal en el 
consistorio del 22 de Enero de 1844. Poco tiempo después, G re- 
goiio XVI le envió á Forli con las funciones de legado. Su ad
ministración sabia y justa le granjeó la estimación de un pueblo 
que , grarias á el , permaneció tranquilo y sosegado enmedio de 
una provincia agitada por los mas deplorables desórdenes. El 
cardenal Gizzi siguió en Forli hasta la convocación del cónclave.

Un documento presentado en la Cámara de los Comunes de 
la Inglaterra contiene la lista de todos los cónsules generales, 
cónsules, vicecónsules y agentes consulares al servicio de S. M. 
británica, con expresión de sus sueldos, de la lecha de su nom
bramiento , del lugar de su residencia , del nombre del pais y 
las localidades para donde han sido nombrados. Este documento 
forma 14 páginas en folio, y contiene 215 funcionarios consu
lares, pagados todos á excepción de cuatro, y aun dos de estos 
están pagados por la compañía de las Indias.

La lista contiene ademas 130 vicecónsules ingleses que no 
reciben sueldo del Gobierno, y están pagados por sus cónsules 
r e s p e c t iv o s . En cuanto á los sueldos de los cónsules varían de 25 
á 1800 libras esterlinas anuales. Hay en Francia 14 funcionarios 
consulares ingleses, cujos sueldos varían de 50 á 650 libras es
terlinas.

En la lista de los vicecónsules ingleses, pagados por sus cón
sules respectivos, 27 residen en F rancia , 39 en España, 19 en 
P ortugal, 34 en Italia , 13 en Grecia, 14 en Turquía y 10 en 
los Estados-Unidos de América.

A V I S O S .

SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD LITERARIA
DE  MADRID.

Habiéndose de proveer por oposición en esta universidad, á 
virtud de lo dispuesto en Real orden de 21 de Agosto ultim o, la 
plaza vacante de ayudante del conservador preparador de pie
zas anatómicas de la facultad de medicina, los aspirantes podrán 
presentar sus instancias, y enterarse de las formalidades con 
que se ha de verificar el concurso,|en la secretaría de la ex- 
presuda facultad dentro dtd término de 30 d ias , contados desde 
el de la inserción de este anuncio en la Gaceta.

Madrid 23 de Setiembre de 1 8 4 6 .= Victoria no M arino, se
cretario general.

Se desea saber la existencia ó fallecimiento de D. José Maria
no G il, que después de haber obtenido en 21 de Enero de 1800 
ub» capellanía de capital de un mil pesos en el obispado de Pue
bla de los Angeles, en Méjico, se ausentó para esta península, 
y  splo «corrió por el cobro de sus réditos basta 2 2  de Enero 
de '£ $ Í 8 9 y  se SUP^C* a l q ue tenga alguna noticia del dicho 
Sr. Gd se sirva darla en casa de D. Francisco de Paula de Cas
tro, calle del Fideo, núm. 5 , esquina á la del M arzal, en 
Cádiz. 15

BOLSA DE MADRID;

Cotización del dio 24 de Setiem bre á las tres de la tarda*

EFECT OS P U B L IC O S .

Títulos al portador del 3 por 400, 35 7/8.

C A M B IO S .

índres 4 90 dias, 36 1/2 pap. Paris, 15-17 id.

licante, 3/4 din. b. M álaga, 1 1/2 din b.
ircelona á ps. fs., i  1/4 pap. h. Santander, 1 id. id.
Ilbao, 3/4 din. b. Santiago, par.
íd it , 1 b. Sevilla, 3/4 b.
araña, 1/2 din. b. Valencia, id. id.
ranada, i/2  b. Zaragoza, 1/2 h.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

D. José Antonio Quero, abogado de los tribunales de justicia 
del reino, y por S. M. juez de primera instancia de este parti
do ¿fe.

Én virtud del presente c ito , llamo y emplazo por el termi
no improrogable de oO días a todas las personas, sin distinción 
de sexo, calidad ni estado, que se crean con derecho á los bie
nes de la capellanía colativa que D. José Linero Ana y a fundó 
.11 la iglesia parroquial de la villa de Cañete la R eal, de este 
partido, el dia 7 de Abril del año pisado de 1710 ante el escri
bano público y de cabildo de la misma Gil de Rebolledo, á lin 
de que dentro del expresado término comparezcan en este juz
gado por medio de procurador de su número con poder bastante 
á deducir sus reclamaciones; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Campillos 7 de Setiembre de 1846.=José Antouio Quero.— 
Por su mandado , Joaquín Sánchez y Luna.

En virtud  de providencia del Sr. D. Juan F io!, caballero 
de la Real y distinguida orden española de Carlos III , magis
trado honorario de la audiencia territorial de Valencia y juez 
de primera instancia de esta capital, refrendada por la escriba
nía del número de D. Domingo Baude ,  se c ita , llama y empla
za á todas las personas que se crean con derecho á vaiias accio
nes del Banco español de San F ernando, pertenecientes al pa
tronato fundado por Doña Antonia González y García , viuda 
que fue del Sr. D. Conidio W andergotem, para que eu término 
de 10 dias acudan á deducirlo ante dicho Sr. juez y escribanía; 
prevenidos de que no verificándolo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

E l licenciado D. José Martínez López de Ay ala, juez tercero 
de prim era instancia dé esta ciudad $(c.
* En virtud del presente c ito , llamo y emplazo á todas las per
sonas que se crean con derecho á lo s  bienes de la capellanía qw 
en la parroquial de la villa de Coria fundó Catalina Hernando; 
G utiérrez, para que en el término de 30 dias, contados desde e 
dia de la inserción de este anuncio eu la Gaceta de la nación, s< 
presenten en este mi juzgado y escribanía del infrascrito á de
ducir el que les competa; apercibidos que de no hacerlo les [ju
rará el perjuicio que haya lugar. Y para notoriedad del públict 
se inserta en este periódico.

Licenciado, José Martinez López de A yala .=  Por mandad* 
de S. S ., Nicolás de Molí ni y Guvart.

I D. Francisco Montoro y N avarro, magistrado honorario de !¡
I audiencia territorial dé Granada y juez de primera instancia po 
I S. M. del distrito de San Antonio de esta plaza.
I Por el presente c ito , llamo y emplazo á las personas que s
I crean con derecho á los bienes de la capellanía fundada eu est 
I ciudad por 1). Juan Antonio Fáutoni M arrufo, para que en < 
I término de 30 d ias, contados desde la inserción de este edict 
I en la Gaceta de M adrid , se presenten á deducirlo en mi ju z g a d  
1 y autos que penden en la escribanía pública did infrascrito 
I instancia de D. José María Roche, como apoderado de D. Jua 
I Fantoui, oponiéndose á los bienes de dicha capellanía; bajo apei 
1 cibimieuto que pagado el reierido término sin veriíicarlo les p¿ 
I rara el perjuicio que haya lugar.
I Cádiz 16 de Setiembre de 1 8 4 6 .=  Francisco M outoro .=  P< 
I mandado de S. S ., Manuel Wagener.

B I B L I O G R A F I A

COLECCION de lecciones escogidas de latinidad, señaladas de 
texto para el primero y  segundo año de latin y  castellano 

por la dirección general de instrucción pública , su autor Don 
Plácido María O iodea, corregidas y nuevamente retocadas en 
esta quinta edición.

Un tomo en 8? á 8 rs. en rústica, que se vende en la li
brería de H urtado, calle de C arretas, núm. 4 ; en Valladolid 
en la de Suntareu, y en las principales librerías de las pro
vincias.

pIB L IO TE C A  del Norte , ó sea colección de novelas de los s h -  

■E* getos que mas han figurado en nuestra últim a guerra civil.
La.que se está publicando, titulada Martin Zuibano ó me

morias de un guerrillero, constará de 48 entregas repartidas en 
dos tomos, habiéndose publicado la 8*

Al liu de cada novela se dará gratis su respectivo retrato.
La que se acaba de publicar, bajo el título de Espartero ó 

profecías de una g itana , se halla de venta en la redacción á 24 
reales rústica.

Se suscribe en Madrid en la redacción, calle de la Enco
mienda , núm. 47 , y en las librerías de Sauz, C astillo, Matute, 
Jordán, G aspar, M ouier, Hidalgo y Villa á cuatro cuartos la 
entrega, y seis en provincias en las principales librerías y admi
nistraciones de correos.

jpULA del homeópata ó tratamiento de inas de mil enferme- 
^  4ides curadas por los doctores homeópatas de Alemania, de

u s i a f iy  Inglaterra, de F rancia , de Bélgica, de Jos Estados- 
lu idos/de  Suiza y de Ita lia , por el Dr. R uoff, médico ho- 
i< ópata ; traducida del aleman al francés por G. L. Strauss 

de este al español por D. Rafael de Cáceres, profesor de 
tedie i na y cirugía en Cáceres.

Eu obsequio de la humanidad doliente, y de las facultades 
stodiosas que desean ponerse al nivel de la ciencia y conocer 
ste sistema benéfico.

Se vende á 20  rs. en la librería de la Sra. viuda de C alle- 
íi , calle de Carretas.

tL ROM ANO, boletín eclesiástico dedicado al Excm o., Ilus- 
trísimo y Rmo. Sr. Dr. D. Ramón M ontero, por la gracia 

le Dios y de la Santa Sede apostólica dignísimo arzobispo, obis- 
jo de C oria, prelado doméstico de Su Santidad, obispo asisten- 
e al solio pontificio, caballero gran cruz de la Real orden arne- 
ieana de Isabel la Católica, Senador vitalicio del reino, del 
Consejo de S. M. $fc. , $Cc. , 5fc.

Saldrá semanalmente este boletín los viernes por la mañana, 
f su co>te será, hasta que el numero de susericiones nos permita 
•educiile mas y mas, de 6 rs. en las provincias, franco de por- 
e / y  4 en M adrid , llevado á casa de los Sres. snserhore».

Promoveremos en beneficio de estos y por obsequio á la si- 
la apostólica otras obras q u e , si se nos ayuda , daremos al pre
pon ías moderado que sea posible, procurando destruir asi el 
áslema de los protestantes, que tantos daños ha causado y oca- 
dona á la Iglesia con la expendicion de libros á ínfimo precio. 
Fodo lo cual protestamos hacerlo bajo la corrección de las auto
ridades competentes y del piadoso y sabio prelado á quien con 
la publicación de! boletín damos una prueba verdadera de nues
tra mas estrecha amistad y conformidad de sentimientos.

Puntos de su serie ion.

En M adrid, solamente en la imprenta de Afhambra y com
pañía, calle del B urio, núm. 4 ,  cuarto bajo, adonde los soseri- 
lores de las provincias, si gustan entenderse con la redacción, 
pueden dirigir una libranza sobre correos del importe de la sus- 
cricion con carta franca de porte y sobre *ÁI administrador de 
E l Romano.» En las proviucias en las principales librerías.

LA Elegancia , boletín del gran tono: museo de las modas y  
novedades de P a ris , Londres y M adrid.

Colaboradores literarios.

Señoras: Daña Juana Zárraga de P ilón , Doña Amalia Feno- 
IIosa , Doña Felipa Móréll de Campos, Doña Micaela Silva Co
llas , Doña Dolores Sala zar y Doña Juliana García Suelto.

Señores: D. Juan Eugenio Hartzenbusch, D. Tomas Rodríguez 
R u b í, D. Miguel Agustín Príncipe, D. Juan Martinez Villergas, 
D. Manuel G iñete, D. Antonio H urtado, D. José María Bonilla, 
D. Francisco de Paula Madrazo , D. Francisco Luis de Retes, 
D. Sixto Saenz de la Cám ara, D. Eladio G irouellá, D. José M a
ría L aulhc, D. Antonio Badía, D. Agustín Gómez Santa María, 
D. José María Gómez Cofón , D. José Manuel C arvallo, D. L u b  
R ivera , D. Carlos Pravia y D. Mariano Benito Miratuia.

Idem artísticos.

M úsica.=D . Juan Daniel Skoczdopole.
D ibujo.=D. Bernardo López, D. Antonio Gómez, D. Antonio 

Brabo, D. José P iquer, D. Antonio Rolondo y D. Francisco Ja
vier Bona.

Tipografia.=D. Francisco Díaz.
Grabado.=D . Ildefonso Cibera y D. Ramón Saez.
CaIcograíia.= D. Santiago Mascardo.
D irector, D. Tomas Serrano Server.

Señores comisionados para la suscripción.

En M adrid las librerías de Cuesta, calle M ayor; Gaspar y  
Roig, calle del Príncipe; M ouier, Puerta del Sol, y Razóla , car 
He de la Concepción Gerónimo.

En las provincias en las principales librerías.

TEATROS
PRINCIPE. A las ocho de la noche.
4? Sinfonía.
2 ? La gran comedia de magia en tres actos, escrita por Don 

Juan Eugenio Hai tzenbusch , titulada

LOS POLVOS DE LA M ADRE C E L E ST IN A ,

exornada en trajes, decoraciones , juguetes, trasfoimariones, bai
les, coros y numeroso acompañamiento del mismo modo que cuan
do se estrenó. Las decoraciones han sido retocadas de nuevo por 
el profesor D. Federico Lucini.

Atendida la extensión de la comedia , no se hará ningún fin 
de fiesta.

Debiendo ser los intermedios algo inas largos que de costum
bre para dar lugar al cambio de las complicadas decoraciones, 
tocará en ellos la orquesta piezas escogidas y tandas de valses».

CRUZ. A las siete y media de Ja noche.
Se dará principio con una brillante sinfonía.
Seguirá el melo-mimo-drama cómico-pantómímico-burlesco, 

eu tres actos, titulado

TODO LO V EN C E AMOR 

ó

LA PATA DE CABRA.

El principal papel está confiado á D. Vicente Caltañazor , no 
habiendo omitido la empresa gasto ni medio alguno para pre
sentar esta popularísirna producción con la brillantez y grande 
aparato que su argumento requiere.


